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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LUIS DOMINGO POBLADOR HERNANDEZ, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 4239722 y tarjeta  

profesional 130852 dentro del  proceso  radicado 201905748 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO DOS MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 
 
 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE DOMINGO RUIZ MENDEZ, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 4292349 y tarjeta  profesional 124558 

dentro del  proceso  radicado 201803977 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO SEIS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

NESTOR ALBERTO PERALTA CASTELLANOS, 

identificado(a) con  la cédula  de  ciudadanía  número 7306061 y 

tarjeta  profesional 125931 dentro del  proceso  radicado 7306061 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO DOS MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE IGNACIO GRIMALDOS BLANCO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 13469647 y tarjeta  profesional 

262250 dentro del  proceso  radicado 201906657 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DIECIOCHO MESES, por encontrarlo responsable de 

la comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10, 28.6, 28.8, 

33.9, 34.d, 5.4 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

CARLOS ARTURO VELASQUEZ CADENA, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 17130920 y tarjeta  

profesional 163983 dentro del  proceso  radicado 201806368 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO TRES MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en el artículo 36.2 

Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE ALVARO ROJJAS CUBILLOS, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 19452118 y tarjeta  profesional 

69325 dentro del  proceso  radicado 201806160 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO OCHO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.6 y 33.8 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

CAROLINA JIMENEZ RIVERO, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 52962540 y tarjeta  profesional 152868 

dentro del  proceso  radicado 202001807 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO UN AÑO, por encontrarlo responsable de la comisión 

de la falta consagrada en los artículos 28.10, 28.14, 28.19, 37.1, 

37.2 Y 39 de la Ley 1123/07. 
 

 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

GERMAN GUEVARA OCHOA, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 79114958 y tarjeta  profesional 68824 

dentro del  proceso  radicado 201906189 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOCE MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.14, 29.4 y 39 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 
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Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

HUGO ENRIQUE CASTRO DUQUE, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79339533 y tarjeta  profesional 

262599 dentro del  proceso  radicado 202205794 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 6  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JEFERSON RICARDO BOLAÑOS CAPADOR, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 1032456203 y tarjeta  

profesional 338337 dentro del  proceso  radicado 202201089 

consistente  en MULTA DE DOS SALARIOS M.M.L.V., por 

encontrarlo responsable de la comisión de la falta consagrada en los 

artículos 28.11 y 36.2 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 


